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Sexto.—Los países de origen da la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, sí lo esti
ma oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1878.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia am- 
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La Opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como en la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 30 de octubre de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y e¡n la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 262).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorlzción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos año3.
Madrid, 24 de enero de 1980.—P. D„ el Subsecretario de 

Comercio. Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4087 ORDEN de 24 de enero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Luis López-Corona Dávila, 
S. A.», el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de bacalao entero, con
gelado, y la exportación de filetes de bacalao, con
gelados.

Ilmo. Sr,.- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Luis López-Corona Dávila, 
S. A,», solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento

activo para la importación de bacalao entero, congelado, y la 
exportación de filetes de bacalao, congelados

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Luis López-Corona Dávila, S. A.», 
con domicilio en Folon-Petan, La Cañiza (Pontevedra), y N. I. F. 
A-36011302.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

Bacalao entero, congelado, sin cabeza ni visceras (P. E. 
03.01.7D. El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a 
utilizar en la presente Orden ministerial quedará limitado a la 
reposición con franquicia arancelaria para aquellas mercancías 
de importación que, en cada momento, integren la lista pre
vista en el Real Decreto 3148/1978, sobre sustitución de impar; 
taciones por mercancías excedentarias nacionales.

Tercero.—Las mercancías de exportación serán las si; 
guientes:

Filetes de bacalao, congelados, sin piel ni espinas (P. E. 
03.01.85.1).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada l00 kilogramos netos de filetes de bacalao, conge
lados, que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios según el sistema al que se 
acoja el interesado, 135,14 kilogramos de bacalao entero, con
gelado.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el 28 por 100 del producto importado.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle,

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que los destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno do 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción de] sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido mencionando la disposición por la que se lo 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.
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Décimo.—En el sistema dé reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 30 de octubre de 1979 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite sü resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presente. Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/19?5 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

Orden del Ministerio do Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 530 .

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1999.-P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limo. Sr. Director general de Exportación.

4088 ORDEN de 24 de enero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma A. C. E. B S. A. «(Aislantes 
Conductores Esmaltados y Barnices, S. A.») el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de tejido soporte de fibra, isocia- 
natos, poliéster y silicona, y la exportación de te
las y cintas aislantes y tubos aislantes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa A. C. E. B. S. A. («Aislantes 
Conductores Esmaltados y Barnices, S. A.»), solicitando el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de tejido soporte de fibra, isocianatos, poliéster y sili
cona, y la exportación de telas y cintas aislantes y tubos ais
lantes,

Este Ministerio, de acuerdo a. lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma A. C. E. B. S. A. («Aislantes Conduc
tores Esmaltados y Barnices, S. A.»), con domicilio en Calvo 
Sotelo, 6, Riudollots de la Selva (Gerona), y N. I. F. A-17-00334-4.

Se autoriza asimismo la cesión del beneficio fiscal a un ter
cero en el sistema de reposición con franquicia arancelaria, 
siendo el cesionario el sujeto pasivo del impuesto general sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, re
gulado por el Decreto 1018/1967, de 6 de abril, al tipo imposi
tivo previsto en el número dos de la tarifa vigente.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1) Tejido soporte de fibra de vidrio, con diferentes pesos 
por metro cuadrado (P. E. 70.20.91).

2) Isocianatos (P. E. 38.19.99).
3) Poliéster saturado poliol (P. E. 39.01.24.1).
4) Silicona (P. E. 39.01.81).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I) Telas y cintas aislantes, con tejido soporte de fibra de 
vidrio (P. E. 70.20.91).

II) Tubos aislantes, con tejido soporte de fibra de vidrio 
(P E 70 20 9P)

III) Tubos aislantes, con tejido soporte de rayón (P. E.
59.17.31.1) .

IV) Tubos aislantes, con tejido soporte de poliéster (P. E.
50.17.31.2) .

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías de 
importación contenidas en los productos que se exporten se

podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuen
ta de admisión temporal o so devolverán los derechos arance
larios según el sistema a que se acoja el interesado, loo kilo
gramos de la mercancía realmente contenida.

No existen mermas ni subproductos.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación la naturaleza, características (especial
mente el peso por metro cuadrado del tejido soporte de fibra de 
vidrio, cuando proceda) y composición cuantitativa del producto 
a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de taj decla
ración y de las comprobaciones que estime conveniente realizar 
(entre otras, la extracción periódica de muestras para su aná
lisis por el Laboratorio Central de Aduanas), pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad, y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.» de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de . 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia dei Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia. de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de im
portación como de la licencia da exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos el régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 29 de enero de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado 
en la presento Orden ministerial, por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
d© 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1978 («Boletín Oficial del Estado» número 77).


